
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 43 

O R D I N A R I A  

MARTES 26 DE ABRIL DE 2022 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con 

veintidós minutos del martes veintiséis de abril de dos mil 

veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para celebrar sesión pública 

ordinaria, las señoras Ministras y los señores Ministros 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín 

Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar 

Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat y Javier Laynez 

Potisek. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la 

sesión previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número cuarenta y dos ordinaria, celebrada el 

lunes veinticinco de abril del año en curso. 

Por unanimidad de diez votos el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 
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Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del veintiséis de abril de dos mil veintidós: 

I. 82/2021 y  Acción de inconstitucionalidad 82/2021 y su acumulada 

86/2021, promovidas por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales y diversos senadores integrantes de la 

LXIV Legislatura, demandando la invalidez del DECRETO 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de 

abril de dos mil veintiuno. En el proyecto formulado por la 

señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández se propuso: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de 

inconstitucionalidad 82/2021 y su acumulada 86/2021. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la totalidad del 

sistema normativo que integra el Decreto de reformas a la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de 

abril de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción 

XLII Bis del artículo 15, y los artículos 180 Bis, 180 Ter, 180 

Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 

307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como la de los 

transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, 

adicionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones 

normativas “, el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 

Móvil” del artículo 176, “, y realizar el aviso correspondiente 

ac. 86/2021 



 

 

 

 

—    3    — 
 

Sesión Pública Núm. 43                   Martes 26 de abril de 2022 
   
  

en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil” de la 

fracción VI del artículo 190, “, y proceder a realizar el aviso 

correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de 

Telefonía Móvil;” y “el Instituto para efectos del Padrón 

Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o” de la fracción VII 

del artículo 190, reformados por mediante dicho Decreto. 

TERCERO. La declaratorias de invalidez surtirán sus efectos 

a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso de la Unión, de conformidad con el 

considerando octavo de la misma. CUARTO Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.” 

La señora Ministra ponente Piña Hernández presentó el 

considerando octavo, relativo a los efectos. El proyecto 

propone determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada en este fallo surta efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso de la Unión. 

Modificó el proyecto para precisar los artículos 

invalidados: 15, fracción XLII Bis, 176 en su porción 

normativa “el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 

Móvil y el Sistema Nacional de Información de 

Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 

presente Ley y las disposiciones aplicables que se emitan”, 

180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 

Septimus, 190, fracciones VI, en su porción normativa “y 

realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de 
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Usuarios de Telefonía Móvil”, y VII, en sus porciones 

normativas “y proceder a realizar el aviso correspondiente en 

el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil” y “el 

Instituto para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de 

Telefonía Móvil o”, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter y 307 

Quintus, así como la de sus artículos transitorios del primero 

al sexto.  

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

recordó que en la sesión anterior se leyeron los puntos 

resolutivos con esos ajustes, reconociendo que la señora 

Ministra ponente Piña Hernández realizó esta aclaración 

porque previamente se había publicado este proyecto de 

resolución. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del considerando 

octavo, relativo a los efectos, consistente en determinar que 

la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 

esta sentencia al Congreso de la Unión, la cual se aprobó en 

votación económica por unanimidad de diez votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

Por instrucciones del señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos precisó 
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que no hubo cambios en los puntos resolutivos que regirán 

el presente asunto. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de 

inconstitucionalidad 82/2021 y su acumulada 86/2021. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la totalidad del 

sistema normativo que integra el Decreto de reformas a la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de 

abril de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción 

XLII bis del artículo 15, y los artículos 180 Bis, 180 Ter, 180 

Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 

307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios 

primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, 

adicionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones 

normativas “, el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 

Móvil” del artículo 176, “, y realizar el aviso correspondiente 
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en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil” de la 

fracción VI del artículo 190, “, y proceder a realizar el aviso 

correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de 

Telefonía Móvil;” y “el Instituto para efectos del Padrón 

Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o” de la fracción VII 

del artículo 190, reformados mediante dicho Decreto. 

TERCERO. La declaratorias de invalidez surtirán sus efectos 

a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso de la Unión, de conformidad con su 

considerando octavo. CUARTO. Publíquese esta resolución 

en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 71/2021  Controversia constitucional 71/2021, promovida por el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones en contra del 

Congreso de la Unión y otra autoridad, demandando la 

invalidez del DECRETO por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil 

veintiuno. En el proyecto formulado por la señora Ministra 

Norma Lucía Piña Hernández se propuso: “PRIMERO. Se 

sobresee en la presente controversia constitucional. 
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SEGUNDO. Publíquese esta resolución en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la precisión de la litis, a 

la existencia de las normas impugnadas, a la oportunidad y a 

la legitimación, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández presentó el 

considerando sexto, relativo al sobreseimiento de la 

controversia constitucional. El proyecto propone sobreseer 

en la presente controversia constitucional; en razón de lo 

resuelto en la acción de inconstitucionalidad 82/2021 y su 

acumulada 86/2021, en la cual se declaró la invalidez de 

todo el sistema reclamado. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando sexto, 

relativo al sobreseimiento de la controversia constitucional, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

diez votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
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Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

veintiocho minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria, que se celebrará el jueves 

veintiocho de abril del año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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